
N .º 3117. JUEVES 20 DE ABRIL DE 1843. DIEZ CUARTOS.

PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a  y  s u  augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

E l Regente del Reino, por decretos de 14 y  l 5 del actual, 
se ha servido trasladar á D . Antonio V illaralvo y Frías, ac
tual intendente de la provincia de Granada, á la de Valencia: 
al intendente de la de Huelva D . Juan Segundo á desempe
ñar en comisión la de Granada , y  que D . Rafael G aray, in
tendente de Pontevedra, vuelva á desempeñar en propiedad la 
de Huelva. Que el que lo es en comisión de la provincia de 
Zamora D. Alejandro García pase á servir en propiedad la in
tendencia de Tarragona , y  que el electo para la de Gáceres 
D. Pedro Llauas se traslade á desempeñar la de Zamora.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
SENADO.

Sesión del dia 1 9  de Abril de 1843.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR GOMEZ BECERRA.

Se abrió á la una y  m e d ia ,  y  leída el acta de la anterior fue apro
bada después de la siguiente  aclaración del Sr. Seoane.

E l  Sr. S E O A N E :  N o es contra la aprobación del acta para  lo qut 
pido la p a lab ra ,  sino para hacer una rectificación, y  que conste en e 
Diario de las sesiones del Senado , pues para m i es m u y  importante .

A y er  tuve la desgracia de molestar la atención del Senado larg< 
tiempo contestando á un discurso que un digno Sr. Senador pronun
ció antes. Esta mañana he leido en el único papel que tomo en mi: 
manos el extracto de m i discurso. Este papel es la Gaceta, que leo poi 
las circulares y  órdenes que contiene. No me quejo de los Sres. t aqu í
grafos, pues que me consta su habil idad en seguir a l  orador;  no m< 
quejo de los que formaron el extracto ,  pues tienen poco tiempo p a n  
hacerlo; me importa poco a lguna que otra irregularidad que trastor
na en cierto modo el sentido de m i discurso. Esto lo mas que probarié 
es que soy m al  o ra d o r ,  y  lo sé hace mucho tiempo. Pero se me bac< 
decir una cosa que tengo necesidad de rectificar, y  pido que se oiga cor 
atención.

E n  uno de los párrafos dice la G a c e ta :
«Me parece que he dicho lo bastante , pero me queda un punto qut 

tocar:  ha criticado el Sr. Carrasco la conducta del Ministerio porqut 
arrancó al Regente  del Reino de M adrid  y  le condujo á Barcelona. Yt 
creo que el Sr. Carrasco ha obrado de buena fe ,  y  no como un revo
lucionario, que no lo e s ,  aunque no deja de ser algo revolucionario e 
partido moderado al que pertenece S. S.»»

Apelo á la memoria de los Sres. Senadores que tuvieron paciencií 
de oirme para que digan si no hablé en un sentido enteramente con
trario.  Esto me ha recordado mis palabras.  Después de decir que.nc 
creía que el Sr. Carrasco hablase en ese sentido como revolucionario 
dije «que creia esto por constarme que pertenecía á un partido anti- 
revolucionario.»»

Me parece que esto es de g rav e dad ,  porque estos papeles corren, 3 
tnuchas gentes, con cuya am istad me honro, y entre cuya opinión y  h 
mía  no media mas que una estrecha linea , pudieran creer que yo er£ 
hombre de atacar de ese modo á un partido legal.

Sé que todos los partidos tienen lunares ;  que no son árbitros de es 
coger las personas que deben pertenecerles, y  que algunas de esta; 
obran en sentido opuesto á las m iras  del partido á que se afilian. Per< 
no haré esa injusticia al  partido moderado, que es un partido legal , 3 
que estoy lejos de considerar como revolucionario. A si  debo obrar s i
guiendo el principio á que siempre me atengo, que es el de la verdad

Pido que se haga constar esta rectificación para que por  los m is
inos medios que se cometió el error,  se corrija.

Pasó á la comisión de Actas un oficio del Sr. D« Isidoro Ochoa, Se 
nador por O viedo ,  presentando documentos para su adm is ión ; y  otre 
en igual forma de l3. Evaris to  San M igu e l ,  Senador por Pontevedra.

Se acordó, poner en conocimiento del Gobierno la renuncia de Se* 
Mador por A licante  que hace D. Jo a q u í n  Abarques.

Se resolvió tener presente para su  dia la solicitud de dos meses de 
licencia que hace D. J o a q u ín  de Frias .

Leida por un Sr. Secretario la lista de los Sres. Senadores que aun 
rio han presentado sus documentos de adm is ió n ,  y la de los que tie
nen alegadas las razones que hasta ahora les han im pedido  presen
tarse ,

E l  Sr. P R E S I D E N T E  d i jo :  E l  Senado habrá visto por esas lista» 
que se acaban de leer que hay  muchos Senadores que no han presen- 
* ado ningún documento al Senado, y otros que han probado con ra
zones legitimas no haberse podido presentar todavía. Y o  ruego al Se
nado se sirva m anifestar  lo que debe hacerse respecto á los primeros, 
porque no me parece justo que no pudiendo los Sres. Senadores pre
munes retirarse ni aun por ocho dias sin pedir permiso al Senado, se 
l*eP‘ al arbitrio de otros Sres. Senadores presentarse cuando gusten sii

llegar razón alguna de su tardanza , y  haciendo qué el Sencdo no re -  
11 na un número suficiente.

A  petición del Sr. Codorniu se leyó él acuerdo anterior del Sfena- 
do sobre este punto.

E l  Sr. S E O A N E :  Seria conveniente que se nombrase uha comisión 
especial que examinase las razones alegadas por los Sres. Senadores 
que aun no se han presentado en el Senado. Con este motivo debo de
cir que el Sr. Senador D* Agustín  Nogueras,  capitán general de las is
las Baleares ,  está en marcha para esta corte, y se detendrá un par  de 
dias con su t a m i l i a ,  á quien hace mucho tiempo no ha visto¿

Preguntado el Senado, acordó It» propuesto por el Sr; Seoane.
Se leyó un oficio del Sr. vizconde de Huertas ,  que manifiesta des

de Murcia  no perm itirle  el estado de su salud personarse en el Sena
do. Hecha la pregunta  de si habria ó no lug 3 r á deliberar ,  y  expuesto 
por el Sr. Seoane que podía pasar á la comisión especial nombrada 
por el Senado, dijo

E l  Sr. P R E S I D E N T E  : L a  mesa no puede dejar de hacéf la pre
gunta de si há ó no lugar  á deliberar  , pues el oficio está extendido en 
términos que no permiten hacer otra cosa.

Después de una ligera  discusión , en la que tomaron parte varios 
Sres. Senadores,  se acordó pasase á una comisión especial.

Quedaron sobre la mesa para discutirse en la primera sesión dos 
dictámenes de la comisión de Peticiones.

Se leyó por segunda vea la siguiente proposición del Sr. García  
Carrasco:

«P id o  a l  Senado se s irva  acordar se pida al  Gobierno ;
1? L a s  actas originales de los distritos electorales de la provincia 

de Pontevedra.
2? L a s  protestas que se hicieron en el escrutinio genera l ,  que esta 

no admitió y  tampoco hizo mérito en el acta general. .
3V L a s  exposiciones que pidiendo la nulidad de Jas elecciones de 

la provincia  de Pontevedra existen en el Congreso de Diputados.»»
Después de apoyarla  ligeramente su  autor, el Senado acordó que 

pasase á la comisión de Acias.

ORDEN DEL DIA.

Discusión de los dictámenes de la comisión de Actas acerca de las 
de las provincias de Segovia y  de O vied o ,  y  admisión de los Sres; A r -  
tacho y Rodríguez Busto.

¿je leyó el dictamen de la comisión de A ctas ,  en que proponía se 
aprobase la de la provincia de S e go v ia ,  pues aunque habia una recla
mación contra aquellas elecciones, no estaba justificada, y  en contra
posición habia cinco exposiciones de electores de p s r l id o ,  manifestan
do la fa lsedad de lo que en aquella  se exponía.

E l  Sr. O N D O V 1 L L A : E n  las cuestiones de actas m e he propuesto 
no d is im ular  ninguno de los defectos que encuentre;  y  asi  ruego a l  
Senado que pues el que ha firmado esa exposición dice que ha rem i
tido documento justificativo, el cual consiste en una justificación de 
testigos que existe en otra p ar te ,  que por el medio que crea mas con
ducente procure que venga aqui para que el Senado pueda asegurar 
su ju icio, ya que la comisión no ha podido menos de a a f  el dictamen 
en los términos que lo ha hecho, porque del acta no resulta nada en 
contrario.

E l  Sr. L A S A Ñ A :  E l  Sr. Ondovilla no ha podido menos de con
venir en qüe la comisión ha puesto su dictamen arreglado á la razón, 
y  funda su oposición en la reclamación firmada por un elector, cUya 
justificación está en otra p a r t e ; pero nosotros no hemos de ir  á bus 
caria a l l i ,  porque según la ley ,  cada cuerpo colegislador examina sus 
actas ,  y no se entromete en las del otro.

¿Por qué no vienen estos documentos a q u i ?  ¿ Hemos de ir á m en
d igar  al  Congreso? ¿ Y  por qué m edios?  Yo no encuentro otro que el 
que se pida al  Gobierno, y este lo pida al Congreso.

L a  comisión tiene q u e d a r  su d ic tám en,  arreglándose á Id que se 
presente en las actas; y lo que se dice que un elector ha protestado á 
nombre de 1 2 0 , la comisión no le da fuerza , porque tal cosa no resul
ta contra las actas de la provincia de Segovia.

E l  Sr. O N D O V I L L A : Me levanto únicamente para decir que no 
reconozco esa dificultad de que Vengan documentos del otro cuerpo á 
este,  pues en el año de 1858 ,  siendo presidente de la comisión de A c 
tas el que lo es ahora del Senado , tratándose de las de M álaga ,  la co
misión encontró medios de traer del Congreso los expedientes que ne
cesitaba. Creo que podia hacerse lo mismo en el caso presente.

E l  Sr. O R 1 N A G A :  E l  Sr. Ondovilla ha confundido sus ideas al 
citar el caso sucedido en 1838 sobre las actas de Málaga. Entonces se 
pidieron al Gobierno documentos que al  mismo se habian dirigido , y 
que después habian pasado al Congreso. Pero documentos que han ido 
directamente á un cuerpo colegislador, ni el Gobierno ni el o trocuer-  
po tiene derecho á exigirselo;

Sin mas discusión füe aprobado el dictamen , y admitido Senador 
por Segovia D. Domingo Chaves Artaclio.

E l  Sr. P R E S I D E N T E .  Discusión del dictamen de la comisión de 
Actas  sobre tas elecciones de Oviedo. Se abre la discusión.

E l  Sr. C A R R A S C O  : Siento mücho qüe el reducido número que 
hemos quedado ine obligue con tanta frecuencia á usar de la palabra: 
procuraré presentar al senado para no molestarle las ilegalidades de 
mas bullo cometida» en 'a provincia de Oviedo, en la que lia sido una 
letra muerta la ley electoral.

En prim er lugar  el Gobierno coti un fin dado sepa’tó  al gefe polí
tico, querido en la pi'ovinci 1, sust ituyéndole por olra persiana, resuelta 
decididamente á hacer tr iunfar  li  candidatura ministerial.-

L a  diputación provincial ha violado en mil partes la ley electoral; 
pero con especialidad en la formación de los distritos ele» torales, ne 
teniendo en críenta para ello la conveniencia y comodidad de los elec
tores , llevando por-único objeto el tr iunfo de la candidatura que pro
tegiera. A  pueblos que siempre habían sido cabeza de distrito , los ha 
agregado a otros que minea Jo habían s ido .  Creando asi á los elecéore: 
inmenso» obstáculos para poder emitir sus votos.

En otros pueblos d isminuyó el numero de electores al por que lo 
aumentaba en los que le parecía conveniente, sin líeVarse en esto otri 
objeto que dism inu ir  el numero de electores qoe votaban La can d ida

tura mónáfquicó-conHitueidnal , auirientandó el de los qué votaban lá 
candidatura del Gbbierho;

¿Eh  qué derechb se fundaba ía diputación pfóáñncial para p r iv ar  
dé sú derecho á los electores? Sólo én sil capricho, piies ni una recla
mación siquiera aparece cbn esté objeto. No p iraron  aqui los abu
sos de la diputación provincial . En  un distrito quitó la presiden
cia de la ihesa al  alcalde primero para concederla al segundo por ser 
hijo de nú d iputado provincial. Eri otros distritos no se designó el 
punto de reunión , privando asi á  miichbs electores del derecho dé 
emitir  suS sufragios.

E u  la Vega de Rivadeó sé juntaron i i i  electores de los que habiaii 
Yotadó la candidatura de la oposición, y señalaróri sils papele lds;  putS 
á un elector de estos que rec lam ó , viendo que las 1 0 0  se habian ad 
judicado á la candidatura m in iste r ia l ,  y las id  á ía tíiónárquicó-oons- 
titucional,  se le trató de alborotador, y  se íe expulsó de la junta si» 
guiándole los demaS.

La  tíiayoria de la jurita general  de escrutinio se coir.póhia de los 
distritos en que habia triunfado la candidatura ininisteria 1 , por m aá 
íiera que se desecharon las protestas de estos y  de otros electores, reno
vándose los sucesos escandalosos qüe ya habian tenido lu g a r ;  pero lo 
que no puedo dejar de extrañar es que la comisión deje pasar desaper
cibido el hecho ibas grave que aparece én estas elecciones, y que la m is
ma ¿omisión confiesa. H a b ló ,  señores, de la anulación de lós votos; 
de la anulación de distritos electorales. Si Sancionamos un hecho tan 
escandaloso , daremos eh tierra hasta con el Gobierno representativo!

Y o  no tehgó afección ninguna respecto á rátas actas ,  ni me ílh- 
poirta qüe se aprueben ó desaprueben: lo que sí quiero es que no se 
sancioné uh hecho tan escandaloso, y me atrevo á rogaf  al Senado 
tenga presentes ínis observaciones pára anatematizarlo cüal conviene;

E l  Sr. O CH O A : Cosa particular  es, señores, que en donde ha t r iu n 
fado la candidatura m inisteria l ,  all i  sea donde el gefe político,  el in
tendente , la diputación p rov incia l ,  los elhpleados de Hacienda,  los 
presidentes de las mesas electorales, las juntas de escrutinio, y todoá 
los que ejercen alguna autoridad seaii unos malvados que es menester 
m andar á. presidio, debiendo creer solo á lós cjué están én mitiótia eit 
ésas mismas diputaciones qué son los únicos hombre* honrados y  á 
quienes se debe dar crédito :  dé maneta que eh un Gobierno de mayo-* 
t í a s ,  seguri loái que atacan las elefceiühes , solo se debe crefer á íós m e
nos bajo sóla Sli palabra.

L a  comisión no püede fo fm ar  ju icio por  ésas generalidades; y  erl 
las elecciones de Oviedo, como eri todas las de inas, ha examinado laá 
«c ta s ,  y con arreglo  á Id que de si arrojan, ha formado sii juicio. Qué 
el Gobierno separó de su destino al gefe polí tico, qüe la diputaciort 
en la elección de distr itos no atendió á la comodidad de los eleetorés; 
estas son acusaciones vagas  que riada prueban , y  sdbfe todo cüandd 
en ello han usado de la* atribuciones qüe les competen;

Que la diputación de Pontevedra cifcüló la candidatura cón ariie- 
nazas ,d it íe  el Sr. Carrasco ,  y  es bien extraño que habiendo corrido 
con tanta profusión por los püeblOs, hd se haya presentado un solo 
ejemplar al Senado conio prueba redonda de esté hecho por cualquier  
ra de los electores que han protestado contra ellas : la eleccioti de lo-* 
ca les ,  el nó avisar  á los electores por medio de los a lg üac i le s ,  cósá 
tari solamente usada én los pueblos de Asturias  ; y otraS acusaciones 
de este jaez, nada prueban para inval idar  el acta. Yo soy de opinión; 
no sé si los demas compañeros de comisión serán de la ihisiiia , qué 
para la legal idad de estos actos rio hay quien dé fe mas que las per-* 
sonas que la ley señala ; el presidente y  los cuatro secretarios esdrü- 
tadores.

Dide el Sr. Carrasco qué las juntas de escrutinio rió íienefi dere-* 
c h o  para anular las actas; Esto seria Un afguii ienío si la comisión hd 
conviniere con S. S;

La comisión lo que ha hecho es Conceder á las juntas de escrutinio 
ló qüe de derecho Ies pertenece. Á  pesar pues de lo que se ha alegado 
cóníra el d ic tam en,  la comisiori debe sostenerlo;

Sé declaró el punto suíicienternente d iscu t ido ,  y  puesto á Votacíótí 
el dictámen quedó aprobado.

Cón arregló  al dictámen de esta comisión quedó admitido comó 
Senador por la m ism a provincia de Oviedo el St¿ D; Jo sé  Ró'drigüeri 
Busto.

L a  ¿Omis ión en ca rga d a  de in f o r m a r  sobré un a rb i t r io  própueMO 
pot  la d ip u tac ió n  p r o v in c ia l  de Guadala jara con dest inó á la ca r r e te 
ra de Aragón , d ió  cuenta  de haber  e legido  p a fa  su  présiderité  al  se 
ñor RamÍFcz y p a f a  Secretario al Sr; Los AncoS.

Se maridaron pasar á la edmisión de ÁctaS los dócumehíós presen
tados pafa  su admisión por el Sr. D; T o m as  C o m ió  , nombrado Se
nador por la provincia de Alicante.-

Se quedó Sobre Id mesa para discutirse en la pfiiiíera Sf^iori hrt 
dictámen de esta comisión , proponiendo sé aprobase el aóla de elec-* 
cion dé la provincia de Zam ora,  y  que se adinitieáe como Senador p'or 
la misma al Sr. D. Dionisio A t é d i í ló ,  rioínbradó eri reemplazo del 
Sr. duque de Castfoterfeño.

El Sr. D. Francisco Rórdo y  Ganibóa pedia ni Seriado se ¿irviesat? 
reléVafle del caigo de vocal de la cómisioü que ha de informar sobré 
los proyectos de apuntamientos , diputaciones provinciales y gefW 
poli íiéos,  á cáüsa de terier íriala la vista sirviéndose la cOmisioíi nó- 
ininadora elegir otro Senador que le si ísf iíuyeta.  Asi sé acoidó.

E l  Sr. P R E S I D E N T E ;  levantó la seeiori á las éüatto y  media se
ñalando la aiguieMé

ORDEN DE L  DIA

pa r a  l a  Sesion pública del j ueves 20  de A b ril de 1 8 4 3.

Diséusióñ de lós dietí.ítóeñés de hü cófriisión de FeíicióneS que barí 
qlíedadó sobré ía fnesa.

Y  del dictámen de lá de Actas electorales sobre las de la p rov in
cia de Zamora , y admisión del Sr.- D. Dionisio A  vuelillo, nombrado 
Sériadór por la m ism a;



C O N G R E S O  D E  LOS D I P U T A D O S .

Concluye la sesión del dia 18 de A bril de 1843 . 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR GIRALDO.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Hay una proposición incidental,  de la cual 
se va á dar cúenta al Congreso.

Se leyó la siguiente proposición del Sr* Ortega :
“Creyendo que el asunto que se debate es de la niayor gravedad, 

pido al Congreso se declare comprendido en el art. 7V del reglamento, 
y sé déje para cuando s'e halle constituido él Congreso.».

El Sr. O R T E G A : Señores, esta cuestión me ha parecido suma
mente graVe, y la discusión me lo ha hecho ver. No tengo Ínteres a l
guno en que se le admita á d o  al Sr. Arguelles: para mi es muy digno 
de consideración; pero creo que el arh 1°. del reglamento previene que 
cuando sea grave la discusión de un acta ó de la admisión de algún 
Sr. Diputado, se deje para cuando esté constituido el Congreso. Le 
iruegó se sirira aprobar la proposición.

Puesta á votación, no fue tomada en consideración.
El Sr. R O D R IG U E Z  (D. Faustino): He toiiiado la palabra,  casi 

sin teher noticia de está discusión, solamente para dar las gracias al 
Sr. Arguelles, y siento que no se halle presente, por haber oido de su 
boca qué quiere á S. M. entrañablemente; que ese cariño le hace sos
tenerse en el desempeño de su cargo; que la quiere como un padre de 
familia , porque el que no es paare me parece que no quiere á na
die. ( /U sas.)

Le doy las gracias por esa manifestación que ha hecho al pais y 
al Congreso. He tomado la palabra en contra , porque necesitaba un 
tutor de esta manera colocado en tal posición, pues este asunto vale 
más de lo que parece, y siento no se halle aquí para preguntarle có
mo esta la salud de S. M. Y o  creo incompatible el cargo que ejerce 
cort el de Diputado, y hé aqui por qué declaro la oposición al Sr. Po
sada , pUes a liado de una menor, necesito una persona que Vele, que 
vigile, que tenga él  mayor cuidado. Mientras el Sr. Argiielles está 
ftqui ocupado en las deliberaciones de este cuerpo, ¿no pueden acaecer 
sucesos desagradables? Yo quiero que se halle siempre al lado de su 
Pupila , que es el encargo que la nación le ha dado.

Concretándome á lo que la comisión propone', no diré mas que 
lós argumentos de los Sres. Mata y Collantes no tienen contestación, 
pues es claro, señores, que hay una incompatibilidad absoluta en que 
pueda ejercer ambos cargos el Sr. Argiielles, si se atiende á lo pres
crito en Id ley electoral.

E l  Sr. L U Z U R lA G A i  Todos los argumentos que se presentan 
vendrán muy bien si se tratase de formar la ley electoral; pero con
siderando la cuestión en abstracto, hay que examinar las razones que 
existen para admitir al Sr. Arguelles, y me parece que eso corres
ponde á una nueva ley1: por lo demas, dice el Sr. Mata que el Sr. A r -  
gñelles es gefe de palacio ó empleado, y como tal está incapacitado de 
^et Diputado*

La comisión ha creído que se ha circunscrito al circulo legal,  y  
nú ha tenido consideración alguna que pUeda haberla separado de lo 
que la ley previene.

Hay ademas una particularidad. Cuándo se confirmó la tutela, el 
único que se levantó á combatirla fui yo; y si ahora se tratase de ello, 
expondría también mis razones: da por lo tanto la casualidad que el 
Diputado qüe habla en favor del Sr, Argiielles fue contra el nombra
miento que se hizo en la cuestión de tutela. Esto hará conocer al Con
greso la imparcialidad absoluta que en 1 1 1 1  debe haber al tratarse esta 
cuestión. Ademas el derecho de conservarme imparcial en todas las 
cuestiones de actas ha empezado lanzando do este sitio á un amigo 
m ío ,  á quien quiero, á quien aprecio, y me ha costado estar malo. 
Tengo por lo tanto derecho á que se me crea imparcial,  derecho que 
me ha costado bieft caro.

Lá ley dicé que no pueden ser D iputados los gefes de casa Real. 
L«i escala de gefe no puede tomarse en el sentido que se la quiere por 
algunos señores dar , pues es argüir muy mal , mediante á que no se 
liga esa palabra cón las demás, y para la interpretación de las pa
labras no hay mas que apelar al uso. ¿ A  quién ha ocurrido en Ma
drid ni fuera que sé comprenda en esta clase al Sr. Argiielles? 
l la y  en palacio diferentes departamentos, hay mayordomia ma
yor-, hay otras oficinas, y el gefe de palacio es el de estos oficios; 
pues'siempre se ha entendido que gefe de palacio era con relación á 
ios dé ún departamento. Todos, tanto gefes como subalternos, estaban 
subordinados al Rey ; pero el Tutor ,  ¿^tiene por ventura dependencia 
algufiá? ¿Qué es lo qué la lev ha querido? Que el gefe de palacio no 
pueda v<mir aqui á sembrar tal vez ciertos elementos que pudieran 
set perjudiciales.

■¿ Y puede haber hoy ese temor? Ño, señores , porque el Tutor de 
S, M. rió tiene dependencia de nadie: al contrario, su autoridad se ex 
tiende hasta lá persona augusta dentro de los limites de la domestici- 
dad. Véase pues cómo analizándose el espíritu y letra de la ley no com
prende al .Sr. Argiielles, porque no es empleado. El que es dependiente 
dé lá autoridad y  le paga ejerce ciertas atribuciones en cambio de un 
estipendió ó Salarió que recibe: ¿ y  es esto el Tutor de S. M» ? ¿ Hay 
esa relación de superioridad del empleado respecto del Tutor ? N o, se
ñores. No quiero argüir a los que votaron en el asunto de tutela de 
un modo que parece inexacto t Voy á hacerlo de otra forma.

Recordaré si,  sino íne engaña la memoria, que el Sr. Argiielles, 
cuando se anunció si habia ó rio incompatibilidad, dijo :  que en el caso 
de resolver que la habia, optaba po'r el cargo de Diputado ; creo ha
lterio oido asi. Después de esta declaración, el Congreso resolvió que 
no bahía incompatibilidad, y en su virtud el Sr. Arguelles ejerció el 
cargo. Aqui hay una especie de compromiso : yó no lo calificaré, lo 
dejo á la delicadeza de los Sres. Diputados; pero io cierto es que hubo 
lo que he tenido el honor de manifestar. Es decir , que cuando el se
ñor Argiielles tenia libertad para de/ar de ser Tutor , se declaró que 
podía ‘e/ercer ambos cargos, y ahora se quiere toinar una resolución 
fuerte, incapacitándole de.poder ser Tutor de S. M. y Diputado. Enhora
buena que cüandó se trataba de conceder el derecho electoral se tuvie
ran presentes esas cosas; pero para privar ahora del derecho al señor 
Arguelles, es menester una declaración. Mi opinión es que no hay ley 
preexistente que aplicar al Sr. Arguelles;.y rió habiéndola, es absoluta
mente imposible excluirle del cargo de Dipuládo»

Se ha dicho por algunos señores que este es un gran jurado, que 
és una reunión de jueces de hecho.

Analizando el fallo , sabido és qrie hay necesidad para darle de dos 
circunstancias. Primera, el hecho, y segunda, el derecho. Los tribuna
les no tienen criterio Hbre, pues la ley ha puesto tasa. La ley ha di
cho que lo que rio está probado por ella , aun cuando en conciencia sea 
cierto,, debe declararse fallo. Al Congreso nadie ha puesto tasa, con
serva libre su criterio para formar convicción. Concluyo pues dicien
do qrie lá comisión se ha ceñido estrictamente á la ley , y por lo tan
to opina por que debe aprobarse el dictamen.

No habiendo ningún Sr. Diputado que tuviese pedida la palabra 
Tn contra, se puso á votación la parte del dictamen que se refiere a la 
admisión del Sr. D. Agustín Argiielles,  y fue aprobado por 82 votos 
contra oO en la forma siguiente:

Señores que han dicho si:
Montesino, Sómoza-, Gamboa, Trias, Osea, Tertiprado, Cantaíapie- 

d'ra, Posada, Cuetos, Martin, Moya Argeler, Arias Uria, Seoane, La- 
*erna, CaKvt, Imzuria-ga, Camba, Acevedo, Alonso (IX  José), Go.ye^ 
neche, Ibarra, Aguirre, L ea l,  Perez, bagas ti-, Beroqui, Santos, Arias 
írtela Torre, Alonso (D. Benito),  La eos te, Roda, Cariipaner, Ruiz del 
Arbol, Campana, Varona, DáVila, Avecilla, Uzutiaga, Gómez Ace- 
1*5, López (13. Ju l iá n ) ,  Fisac, Santhou, Torrente, Cuberlorell,  Cuen
to ,  Coi! , Muñoz So te mayor, Gil (D. Ju a n ) ,  Golfantes (D . Vicente),  
\ efo, España, Bólnfer, Jorro, Escalante, Sánchez Silva, Cano, Gutiér
rez Cevallos, López P io lo , Montijano, Alonso Cordero, Baeza, Ibarra, 
Quinto, Sánchez 'foscafio, Ramírez Árellano, Valdés, Radia, Fernan
da* Ah*jo, Ocvíi na, González Aivgrc-, Jo  ve-. Méndez Vigo, Gerbellú,

Jurado, Muñoz (D. Laurearlo)* García Suelto, Villalobos, \ illaralvo; 
Pareja i St arico y Fernandez de los Ríos.

Tidal 82.
Señores que han dicho no: l
Prim, Delgado, Rodríguez (D. Faustino), Ovejero, RiaZn, Casti-1 

lio, Escobar, Gal vez Cañéro, Ortega, García (D» Fél ix ) ,  Viudera, Al- 
corisa, B r iz , Masa de la Vega, Mata, Ventosa -, Benedicto, Milán del 
Bosch', Garnica, Rodríguez, Suánces, P lá ,  Vitlapadiernayütero ( Dóri 
Hipólito), Alsina, Vilaregut, Pifa, Ametlle?, Collantes ( 0 .  Antonio) 
y Lá Calle.

Total 30.
Quedaron admitidos los Sres. Sánchez Ocaña, Santos y Dórente.
Sin discusión fue aprobado el dictamen respecto á las actas de 

Cuenca, en que proponía la comisión fuesen aprobadas, y admitidos 
como Diputados los Sres. Cuenca, Giraldo, Vicens y Escalante.

Leído el dictamen de las de Salamanca, en que la comisión opina 
por la aprobación ,

El Sr. V I L L  A L T  A  pidió que sé leyese uria circular que habia en 
el expediente, por íá cual se encargaba no votasen ál Sr. conde de las 
Navas iíi al Sr. Sánchez de la Fuente*

Se leyó y pidió el mismo señor que se remitiese esa circular ál Go
bierno.

E l Sr. MADOZ contestó qué la comisión se habia visto con una 
porción de reclamaciones, que ninguna de ellas es or ig in al , pues que 
si asi fueran , otro hubiese siclo el dictamen que se hubiera presentado.

El Sr. O V E J E R O  manifestó al Sr. Presidente que la hora era ya 
bastante avanzada, y que se veia en la necesidad de impugnar esas 
actas por los vicios de que adolecían, según los documentos que llabia 
examinado, por lo cual rogaba se suspendiese la discusión de ese asun
to para mañana.

Asi se verificó.
Quedaron sobre la mesa dos dictámenes de la comisión de Actas: 

el primero proponiendo la admisión del Sr. López de Pedrajas, electo 
Diputado por la provincia de Córdoba, puesto que se hallaban apro
badas la s a d a s ;  y el segundo proponiendo la aprobación de las de 
Toledo, y admisión de los Sres. García Suelto, Fernandez Alejo, Mar
tin y Moreno López.

Pasó á la comisión una información justificativa que presentaba 
un Sr. Diputado sobre las elecciones de Zamora.

El Sr. P R E S ID E N T E  anunció para mañana la discusión del dic
tamen de la comisión de Actas,  respecto las de Salamanca , y los dos 
que quedaban sobre la mesa , levantando la sesión á las cinco menos 
Cuarto.

Sesión del dia 19 de Abril de 1843.

Abierta la sesión á la una se leyó y aprobó el acta de la anterior.
E l  Congreso quedó enterado, y  acordó pasar el correspondiente 

aviso al Gobierno, de que el Sr. Escalante, Diputado por las provin
cias de Murcia y Albacete, optaba por la última.

ORDEN DEL DIA.

D iscusión del dictamen de la  comisión de A c ta s  sobre la s  de S alam anca .

Se leyó este dictamen.
E l  Sr. O V E J E R O :  Si bien es cierto, señores, que el Congreso en 

mi opinión es un gran jurado que debe fallar aqui según la convic
ción que produzcan  los hechos ocurridos en las elecciones, es para mi 
también indudable que deben presentarse al mismo Congreso los he
chos, si no como han sucedido, ai menos con toda aquella V erdad que 
convenza á los que han de fallar que no es equivocadamente cómo 
van á aprobar ó reprobar las actas.

Voy á exponer al Congreso las ilegalidades que ha habido en las 
elecciones de Salamanca. Desde que se principiaron las elecciones en 
esta provincia, el gefe político principió á hacer alarde de su despo
tismo. Conforme á la ley electoral,  las diputaciones provinciales de
ben formar las listas y pasarlas á los ayuntamientos. Pues el gefe po
lítico, después de haber concluido la diputación sus tareas, por si mis
ino ha formado otra lista de electores y la ha remitido á los distritos. 
Los alcaldes, cabezas de distritos, obedientes á la ley ,  tuvieron que 
dar derecho electoral á ios individuos que se contenian en esta lista, 
que de ningún modo debían tenerle.

Pero el gtfe político creyó que todavía habia hecho poco, y  dió 
una circular que voy á leer al Congreso.

(S. S. leyó una exposición del alcalde de V i l lo r ía ,  acompañando 
copia de una circular que le habia dirigido el gefe político, en que se 
mandaba á aquel alcalde diese parte del resultado de la elección y 
del color político á que perteneciesen los individuos que componían 
la mesa. Añadia el alcalde en la exposición, que no creyendo deber 
obedecer á este mandato, lo habia hecho presente al gefe político, y  
que este le habia impuesto 200 rs. de contribución, y pedia por ú lt i -  
mo que el Congreso declarase nulas las actas de Salamanca.)

Iiay  otra exposición de cuatro personas, D. Pedro Marcos, D. Po- 
licarpo García, D» Andrés Pedraja y D. Jacinto González, que confir* 
ma cuanto se dice en la exposición del alcaide de Villoría.

Hizo mas aquella autoridad. E l  dia 27 por la noche tuvo noticia 
de que en el distrito de Arapiles habia triunfado la candidatura que 
le repugnaba , é inmediatamente se puso en camino para aquel distri
to ,  y  la elección que en el primer dia habia sido compacta y por 
aquella candidatura, se cambio en los demas, y todos los sufragios re
cayeron en otras personas.

Este es un hecho escandaloso que prueba bastante la arbitrariedad 
del gefe político de Salamanca.

A  los colonos, que en la provincia de Salamanca son en gran nú
mero, se les dijo publicamente que se les quitarían los quiñones, que 
se les quitarían sus tierras si no Vptaban por tal candidatura ; y  esos 
infelices, temiendo quedar reducidos á la mayor indigencia y sin un 
bocado de pan que dar á sus hijos, dieron el voto por quien se les in
dicaba.

Pudiera aun citar otros hechos ; pero algunos señores tienen pedida 
la palabra en contra ,  y persuadirán al Congreso de la necesidad que 
hay por lo menos de suspender la aprobación de las actas de Salaman
ca, y pedir á la diputación provincial , al gefe político y al intenden
te los datos que sean necesarios para que se pueda fallar aqui como 
conviene sobre la aptitud de las actas, y  fuera de aqui sobre el c r i 
men que han cometido esas autoridades, para que sean castigadas y 
podamos decir que tenemos Gobierno.

E l  Sr. MADOZ : El Congreso conofcerá cuán delicada es la situa
ción en que me encuentro al defender un dictamen de la comisión, 
combatido por inis amigos. Sin embargo de eso, razones daré en apo
yo del dietiinen que acaso les convencerán de que la comisión no ha 
podido dar otro que el que hoy presenta.

Antes de entrar á examinar la legalidad de las actas de Salaman
ca voy á contestar á uua reflexión que hizo ayer el Sr. M ata ,  y que 
no quiero que pase desapercibida. Di,o ayer S. S. que muchas actas se 
habían aprobado sindiscusion á pesarde las ilegalidades de que adole
cían. La comisión lo siente si ha sido asi en efecto, y quiere que le 
hagan todas las observaciones que se crean convenientes, siquiera sea 
necesario prorogar las sesiones ó aplazar la discusión de alguno de sus 
dictámenes para el dia siguiente.

Por tres riiedios se justifican las ilegalidades': por las cartas, por 
los artículos de periódicos, y por los documentos justificativos que se 
remiten á la comisión de Actas. Y o he visto cartas por las que resul
ta que se han cometido muchas ilegalidades de parte del poder; y sin 
embargo he tenido que reconocer que eran unos documentos que no 
podían presentarse en el Congreso, ni servir de apoyo para fundar un 
dictamen.

También he leído muchos artículos de periódicos, en que sé denun^ 
ciaban las ilegalidades cometidas en algunas provincias. Pero ¿quién 
pone esos artículos? Las mismas personas resentidas del resultado de la 
elección, las mismas personas que han visto def. a udádas síis esperan
zas. A un Sr. Diputado le es licito y  decoroso prese-alar un articulo

de periódico en apo}'o de su opinión; pefó lá éómisíoh no puede pte* 
sentarle como prueba de la ilegalidad de ias elecciones. La comisión 
pues no tiéne que buscar otras prilebas que las qüe estaü en ios expe
dientes, y aun tiene qué prescindir muchas Veces de los documentos 
que de ellos constan y en que aparece en leuguage apasionado de los 
que han sido vencidos.

Yo he visto exposiciones, en las cuales muchas personas qüe han 
sido vencidas en la lucha electoral se han presentado combatiendo las 
actas dé mis amigos políticos, y hé hecho presénte ála cOmision la im 
portancia que debia darse á aquellos documentos: la comisión, dócil 
sumisa en un todo á la ley, y sin atender á ninguna consideración, no 
ha apreciado aquellas exposiciones. Se ha tratado después de la admi
sión de Diputados que se hallaban eri distinta fila , y ha sido lo mis
m o , porque la justicia de los partidos es muy diferente dé la justicia 
nacional: lbs partidos qúé por tener una mayoría reprobaran acl.ut 
por aumentar su número, han perdido su prestigio. Nosotros p<Jr:l 
hacer ver que nuestro ha sido el tr iunfo , á pesar de las intrigas J (.[ 
Gobierno, no necesitamos valernos de ese medió, porque teniendo 
siempre en cüénta la moralidad, nuestra ha de ser la mayoría , pótque 
nuestro es él pais y nuestra la opinión del pueblo.

Se me habia olvidado decir que al defender el dirlimen de la co
misión, si bien le iba á defender como individuo de ella, á su nom
bre iba á liacer alguna observación que fuese exclusivamente mia.

Concretándome á las actas de Salamanca, yo hubiera deseado que 
fueran los que la representaran los Sres. Sánchez de la Fuente y conde 
de las Navas, con quienes me Unen relaciones de amistad > y el señor 
Gil Sanz. Pero según aparece del expediente, otras han sido las perso
nas honradas por la provincia. V  ert este expediente ¿h ay  datos p>r i 
negar su admisión? N o ,  bajo ningún concepto. Si se me pregunta si 
en la provincia de Salamanca se han empleado medios bastardos par¿i 
falsear la elección, como individuo particular digo que s i ,  como in
dividuo de la comisión digo que no.

Nos ha leido el Sr. Ovejero una exposición qüé dirige üri elector, 
en que hace mérito de una circular. Yo debo decir á S. S. que el gefe 
político ha estado en su derecho al darla, potejue tiene derecho á saber 
el curso y resultado de las elecciones. En lo qué no tenia derecho el 
gefe político era en decir qúe se le participase el color politice de los 
individuos que fortoaran la mesa; y en lo que tampoco tenia derecho 
era en mandar qüe por un propio se le noticiase el resultado, porque 
el sueldo que á este debia darse no está incluido en los presupuestos.

Sobre la multa que el gefe político impuso ai alcalde por la con
testación dada á su circular , no es el Congreso quien debe entender* 
es una cuestión puramente gubernativa , y que no ha influido en el 
número de votos que ha tenido cada Diputado.

Ha dicho el Sr. Ovejero que el gefe político, asi que süpo el resul
tado de la votación de un distrito, marchó, se presentó en él, y desde 
aquel momento varió el curso que llevaba el movimiento electoral: es 
decir ,  que siendo favorable el primer dia á la candidatura de la opo
sición , varió después completamente. Se añade que se hicieron amena
zas; ¿pero se prueba esto? ¿E s  prueba suficiente el dicho de un elec
tor? Yo creo que no.

He contestado al discurso del Sr. Ovejero. V oy ahora á Ocuparme 
de las reclamaciones que aparecen en el expediente. Hay un escrito que 
se supone set del gefe político, en que se dice «.que se prevendrá á los 
electores que deben votar hombres nuevos , los incluidos en la candi
datura adjunta, y que las personas de confianza hablarán para que no 
tengan ni un solo voto el Sr. Sánchez de la Fuente y  conde de las Na
vas.). Pero este escrito está presentado en un papel simple que se dica 
copia. Y  si es copia del or ig in a l , ¿quien ha tenido ese Original? ¿por 
qué no le ha presentado? Si la comisión viera que esta circular era 
cierta , otro seria su dictamen; pero ¿podía la comisión variarle por 
solo esa copia? Yo creo que no.

Y o  si desearía que el Gobierno estuviese aqui defendiendo á sus 
agentes; yo si desearía que dijese que esa copia era falsa; yo si desea
ría que el gefe político, á quien se a tribuye, la desmintiese por me
dio de la prensa.

Hay otro escrito, solo la eópia, en el expediente, en qué se encar
ga á ciertas personas que se pongan en camino para trabajar en las 
elecciones, y por último la qüe ha leido el Sr. Ovejero; de modo que 
lo que se ha dicho con respecto á las elecciones de Salamanca queda re
ducido á una circular que se remite en copia por los misinos interesa
dos en aquellas elecciones; á otra copia con referencia á otro original, 
que no se Ve en cuál se indican determinadas personas para que influ
yan en el expediente, y  á la exposición que ha leido el Sr. Ovejero, 
Pero con esos datos ¿podiá la comisión pedir la nulidad de las elec
ciones de Salamanca? No: y  no encontrando la comisión en el expe
diente méritos para invalidarlas, concluye pidiendo su aprobación.

E l  Sr. ALONSO (D .  B e n ito ) :  Me veo en la precisión de disentir 
del dictamen qüe proponen los ilustrados individuos de la comisión; 
pert» deber mió es consignar mi opiriion contra laá actas en que haya 
habido amaños é ilegalidades. Reconozco sin embargo que la comisión 
ha estado en su lugar: por eSo Voy á hablar,  no á e lla ,  sino al Con
greso, al corazón de todos los españoles que me escuchan*

Las noticias que yo tengo son de que se quería excluir al Sr. conde 
de las Navas para incluir en la candidatura al Sr. Avecilla , persona 
á quien no tengo el honor de conocer, y  asi es que el respetable señor 
conde de las Navas no ha sido electo por esa provincia, habiéndolo 
sido siempre.

En Lugo también circularon candidaturas con el sello de la gefa- 
tura política, y hubo amaños grandes para sacar Diputados á los de 
cierto color político. Nada diré de los partes que se mandaban presen
tar á los alcaldes para saber la opinión de Jos sugerios que tenían de
recho electoral. Tampoco diré nada de los oficios que se dieron á los 
celadores de caminos para el mismo f in ;  y por último , públicas son 
las separaciones de empicados fieles que han derramado su sangre en 
los campos de batalla ,  y esto, señores, es de tomar en cuenta.

Por fin el Congreso debe tener presentes éstas observaciones, y  fa
llar con la legalidad que debe ser propia á Un Congreso español: asi 
que debe votar contra el dictámen de la comisión.

E l  Sr. A V E C I L L A :  Empezaré haciendo algunas salvedades en 
esta cuestión. Y o  debo declarar aqu i ,  para que me oigan los salaman
quinos, mis paisanos, que no he escrito carta alguna, no he procurado 
de ninguna manera influir en SU ánimo para que voten en favor mió. 
Esto persuadirá al Congreso de que quiero antes de todo manifestar 
que no me ha movido ínteres de ningún género en las elecciones que 
lian tenido lugar. Lejos de mi han estado las seducciones de ninguna 
clase, y  en prueba de esta imparcialidad podré citar á todos los indi
viduos de la cbmision á que digan si hay algiln Diputado electo por 
Salamanca que se haya acercado á la comisión á llamarla la atención 
sobre pormenores del expediente. Muy al contrario: la hemos dejado 
obrar con la mayor independencia , con la mayor libertad.

Con esta salvedad, que deberá hacer conocer el ningún ínteres que 
me ha movido á influir en las elecciones, tomé la palabra para de
fender á 3500 electores', y  no porque yo quiera y tenga el mayor 
empeñó en ser Diputado, sino para evitar molestias á los pueblos con 
segundas elecciones que son siempre perjudiciales. Cada disolución, 
señores , la veó como una calamidad publica , y  cada elección parcial 
produce enconos graves, que hacen hasta alterar el reposo á las fa-? 
milias.

Entro á contestar á lo expuesto por los Sres. Ovejero y A lonso, y 
procuraré seguir el hilo de los argumentos. Pero me propongo dividir 
la cuestión en dos partes.

Es de advertir que la provincia de Salamanca, provincia nume
rosa, pasa dé 2000 habitantes, y cuenta 13,321 electores. De estos han 
tomado parte 0211, y la provincia está dividida en 41 colegios electo
rales. Reuniéronse en la capital para la junta general de escrutinio 38 
comisionados de distrito, es decir, que de 41 solo tres dejaron de asís-;, 
tir. Se hizo el escrutinio, y estos 38 comisionados, que tan de cerca 
representaban la opinión de su pais, se han hecho cargo de la cues
tión, y estos, por una mayoría inmensa de 2 8  votos contra 2,  han re
suelto que jamas se han hecho en la provincia de Salamanca eleccio
nes con mayor independencia.

Veo tendencia en estedia á decir desde este lugar á 28 comisiona'



i, os engañado: nosotros que tenemos rartns de esas p ro v ín -
€ is hemos visto mas que vosotros: vosotros que habéis estado en los 
v is t r i tos ,  que habéis sido depositarios de la v e rd ad ,  no la habéis v is-
10 n i  la sabéis.

Ocupándose de las actas dice el Sr. Madoz que desearía que el gefe 
político de Salamanca hubiera  desmentido ese documento que se Je 
a t r ib u y e ,  y  en el cual se menciona que se votasen á ciertas y  deter* 
m inadas personas , excluyendo á otras. Debo manifestar que estoy 
p lenamente au torizado por el gefe político para decir qüe es una im 
postura ese docum ento , que solo es una tram a de sus enemigos.

H ay  mas : cuando veo la protesta que se hizo por 10 comisiona
dos de distri to  de los 41 en que está div idida la p rov inc ia ,  no puedo 
jnenos de manifestar  que se les dijo que probasen lo que s u p o n ía n , y 
todos 41 bajaron la cabeza. No tenia necesidad el gefe político de des
m en t i r  en la prensa periódica ese docum ento ,  pues lo desmintió  en el 
mom ento  que le vió nacer; pero ya ha dicho la comisión que los do
cumentos no pueden servir de tipo por no ser originales.

E l Sr. Ovejero ha d ir igido  fuertes cargos á la autoridad polí
tica de Salamanca por la circular de 21 de F ebre ro , en que ordenaba 
á los alcaldes que diesen parle de lo sucedido en la mesa; y  concluida 
la .votación , del resultado de la elección.

Es preciso que este Congreso sepa que se han estado liace tiempo 
falsificando las elecciones de esa provincia , y  el gefe político ha sido 
una autoridad protectora. Sabia esa autoridad que habia Diputado que 
ie creia con derecho vitalicio á serlo , y  debo decir que el 8r. conde 
de las Navas y  yo nos hemos echado fuera de esta cuestión : no asi el 
br. Sánchez de la Fuente.

La ci rcular  de 2 l  de Febrero  era dic tada por la posición de la 
provincia para asegurar la independencia de los electores ; y  la m ia- 
ma redacción de la ci rcular  no puede menos de honra r  á la autoridad 
que la dió. En ella se encargaba la l ibertad  mas lata en las eleccio
n es ,  y  que los alcaldes impidiesen el cohecho, el soborno; y ,  señores, 
esto no puede menos dé ap laud irse ,  porque la acción del Gobierno 
debe extenderse, no solo á conservar la libertad de los electores, sino 
asegurar el fru to  de esa independencia.

El Sr. Ovejero ha presentado al  alcalde de Vil loría como á un la
briego infeliz , como á uno de los castellanos del siglo X I I I ; pero ya 
ha dado pruebas dicho alcalde de que sabe demasiado. Los demas do 
cumentos que se acompañan son insignificantes, y  los ha analizado 
m u y  bien el Sr. Madoz.

En cnanto  á la separación que se ha supuesto de un  empleado, 
debo decir que lo ha sido por un nuevo encargo que tenia ; y fuesen ó 

,no  justos motivos, cierto es que se le retiró del encargo que desempe
ñaba, si se quiere, por circunstancias particulares.

La provincia de Salamanca ha est.do supeditada por ciertos h o m 
bres que la tenian enteramente d om inada ,  y  se ha emancipado ahora: 
asi que si se tratase de declarar nulas las elecciones, no se baria mas 
que dar im pulso  á ese club.

Mi nombre ha figurado en todas las candidaturas  menos en una, 
pu-s los hombres independientes de la provincia  tuvieron una reunión 
y dieron un manifiesto en que exponían sus ideas. Si no fuera por mo- 
1 star ai Congreso le leería para que se viese la pureza de intenciones que 
abrigaban los que le dieron. Sin embargo, leeré un trozo. (Leyó.) En 
esta reunión no tuvo influencia alguna el Gobierno, y asi que se obró 
con la mayor independencia. Y en este caso,' ¿por qué l lam ar  á esta can
didatura m inis teria l?

V oy  á la protesta de los 10 comisionados.
Ya he dicho que en el escrutinio general se reunieron 58 comisio

nados que representaban la provincia. Diez de estos presentaron una 
proposición , en que se decía que declarase la junta que habia habido 
coacción en los electores para votar. Según el a c ta ,  esta proposición se 
discutió con toda l a t i t u d ;  pero no pudo tener mas séquito que el de 
los que la formaron , y  asi que votaron 28 en contra, Pero no bastó 
esta p rim era  derrota para asegurar mas y  mas el acto del escrutinio, 
pues otros comisionados hicieron otra proposición pidiendo que se de
clarase que jamas habia habido mas libertad , mas independencia en 
las elecciones. Se discutió esta proposición; ¿ y  cuál fue el resultado? 
que fue votada por 28 colegios electorales.

Ha dicho tam bién  el Sr. Ovejero que hasta se ha amenazado á los 
arrendatarios , diciéndoles que se les qu i ta r ían  los arriendos de fincas 
nacionales si no votaban por ciertas personas. Pero yo no puedo creer 

..que ignore el Sr. Ovejero que no se pueden q u i ta r  esos arriendos tan 
fác i lm en te ,  pues sabido es que los hace el Gobierno, y  están sujetos á 
los reglamentos vigentes.

Por ú l t im o, señores, visto que no h a y  sombra de ilegalidad, que 
>1 documento que se dice es apócrifo, y  que los demas carecen de la 
verdad con que deben ven ir  revestidos, opino que el Congreso está en 

• elcaso de aprobar el dictamen de la comisión.
El Sr. PR1M usó de la paiabra por cesión que le hizo el Sr. Mata, 

y  manifestó la necesidad que habia de exam inar  si ese documento de 
que se hacia mérito  era falso ó n o ,  pues en este segundo caso era cla
ro que una autoridad habia  in fluido directamente en la elección.

Contestando al Sr. Madoz dice que no es ex traño que los docu
mentos no sean auténticos , porque saben bien los Sres. Diputados que 
en las actas presentadas, si no ha habido esa autentic idad en las recla
maciones, ha sido porque supeditadas las juntas por los gefes políticos, 
«I pedir los documentos han sido negados, y  en ese caso no han ten i
do otro recurso los reclamantes que apelar  á la prensa periódica, que 
es la única verdad del sistema represen ta tivo, pues lo demas es una farsa.

Después de contestar S. S. á otras observaciones del Sr. Avecilla ,  
eondluyó negando su voto al d ictámen de la comisión.

Se leyó una proposición incidental del Sr. Quin to ,  en que pedia se 
dejase la discusión de las actas de Salamanca para cuando se hallase 
const ituido el Congreso con arreglo al art.  7? del re g lam e n to ,  en 
v i r tu d  á haber manifestado la comisión que otro fuera su d ictámen 
en caso de tener presentes los documentos originales respecto á la i n 
tervención que pudiere  haber tenido la autoridad.

Apoyada brevemente por su a u to r ,  fue tomada en consideración.
El Sr. C A M B A  la im pugnó ,  fundándose en qqe  las actas de la p ro 

vincia  de Salamanca no estaban en el caso prescrito.en el art. 7? del 
reg lam ento ,  mediante á que n inguna  protesta aparecía en el expedien
t e ;  y que si bien se habia presentado ese documento de que tanto se 
ha hab lad o ,  estaba S. S. autorizado para decir que era en teramente 
falso, apócrifo. Por estas razones , no habiendo motivo alguno de de
jar para después de constituido el Congreso la discusión de este nego
c io, se oponía á la proposición.

El Sr. M O R E N O  L O PE Z  : Al tom ar la palabra en esta cuestión 
no puedo menos de hacer la misma salvedad que ayer hizo el señor 
Mata , á saber,  que no habia  tomado parte en las cuestiones de actas 
electorales por el celo que le animaba , el deseo de que cuanto  antes 
se constituyese el Congreso, y  se lograran los fines grandes que todos 
opetecemo9. Yo digo lo mismo que 8. S.

Respecto á las actas de Salamanca he debido pedir la p a la b r a , ho 
porque esté convencido de que sean n u la s ,  no tampoco porque q ue ra 
mos m ira r  como pruebas los artículos y  las cartas que se insertan  en 
periódicos, sino porque queremos tener seguridad , tener toda la fe 
necesaria para saber que un documento esencial no existe , para saber 
si es cierto ó es falso, para saber si una au toridad  se ha ex tra l im ita 
do de su facultad ó no. Yo creo que la comisión en su franqueza é 
imparcialidad , enterada de to d o ,  no solamente opinará que estas ac
tas se comprendan en el ar t.  72 del reglamento',  sino que se declaren 
nulas las dichas actas.

Tampoco se ha perdido en este d ebate ,  pues liemos.ganado en  sa
ber por de pronto que si el documento es cierto , ese gefe político ha 
faltado á todos sus deberes; y  si es falso, ¿ n o  es una ca lum nia grose- 
ra • ¿ Y  no interesa averiguar exactamente este asunto ?

Pues vista la necesidad de la certeza de si este documento es ó no 
•uso, ¿ á  qué se dice que no hay  orig inales ,  cuando se pueden pedir  

para saber si exis ten? Estas son las razones que me han inducido á ha- 
d 'i r ,  no contra las actas de S alam anca, sino para ave r igua r  la certe-

11 de un documento que aparece como preexistente, y que ea de i m 
portancia saber si su procedencia es falsa ó legitima.

Pasadas las cuatro horas de tcglanif ito,- se acordó prórognr íá 
sesión.

Continuó el Sr. Moreno contestando á rarios argumentos presenta
dos por el St¿ Avecilla y Madotf, y couclt y ó pid iendo al Congreso sé 
sirviese aprobar la propcwíeitín dei í“r. Qui to.

No habiendo ningún  Sf. D iputada que tuviere pedida la palabfa 
efi Contra , se pifso á votación la proposieic y  fue aprobada^

Lo fue también la admisión’ del Sr. Lo. dé Fedrajas, D iputado  
elacló por la provincia  de Córdoba;

Asimismo las actas de T o led o , y  adn ísiori dé foS Síes. M art in ,  
Garéia Suelto , Fernandez Alejó y Moreno i o pez.

Quedaron sobre la íüesa para Ja próxima sesión los dictámenes dé 
la comisión dé Actas de las pfófineias  de A v i l a ;  I lú e lv a ,  Zamora y 
Castellón de la P lana ,  en que Opinaba la comisión fuesen aprobadas, 
y  admitidos etí el Congreso los Diputados electos por ellas*

 ̂ Pasaron á la m ism a comisión varios documentos relativos á elecciones.
El Sr. P R E S ID E N T E  señalo para pasado m an ará  la discusión de 

los dictámenes que habían quedado sobre la mesa, acordándose no h u 
biese sesión mañana para dar tiempo á la comisión que pudiese despa
char los dictámenes qué tenia pendientes,  y  levantó la sesión á iaS cinco y cuarto.

M A D R I D  1 9  DE ABRI L.

P r in c ip ió  h o y  lá ses ión  Jet Senario por hacer el 
Sr. general SeOane rectificación de un párrafo del 
ex tracto  que h izo  la Gaceta del d iscurso p r on u n c ia 
do por S. S. en la s e s io a  de ayer. N o  dejó de reco 
nocer este Sr. Senador  la prec ip itac ión  con  que se 
hacen estos trab ajos;  por Jo m i s m o ,  y co n o c ien d o  
nosotros por nuestra parte la im portanc ia  del d is 
curso  pron u n c ia d o  por S. S . , nos prop usim os p u 
blicarle correctam ente  tan pronto com o aparezca en 
el D i a r i o  de las  ses iones.

D espu és  de darse cuenta  de diferentes  negocios  
correspond ien tes  al despacho ord in ar io  y de leerse 
por segunda vez una proposic ión  del Sr. García Car
rasco , relativa á pedir al G ob iern o  las actas or ig i
nales de la p r o v in c ia  de P o n teved ra  y otros d o c u 
m entos  , se pu sieron  á discusión  las actas de las pro
v in c ias  de Segovia  y  O v i e d o ,  s ien d o  aprobadas las 
primeras después de una ligera d iscusión  , y lo m is
m o las segundas después de la im p u gn ac ión  del se
ñor G arcía  C a r r a sc o ,  á que satisfizo el Sr. O choa  
en nom bre de la co m is ió n .  F u er on  adm itidos  los se 
ñores S enadores  corresp ond ien tes  á aquellas dos pro
v incias  ; y  después de darse cuenta  de diferentes  
asuntos que se r e so lv ie r o n ,  se levan tó  la sesión.

M as anim ada  y  ex ten sa  de lo  q ue  podía esperar
se ha s ido  la ses ión  del C ongreso , invertid a  toda en 
e x a m in a r  las actas electorales de S a lam an ca ,  contra  
las que habia varias  reclamaciones. A lg ú n  p u n to  de 
contacto  ha h a b id o  en tre  la cuestión ^suscitada con  
este m o t iv o  y la prom ov ida  cuando las e lecc iones  
de Badajoz. Supú sose  en ton ces  (y  decim os su p ú so 
se porq ue no  está probado ) que una autoridad ha 
bia in f lu id o  d irec tam en te  para coartar la libertad de  
los v o ta n te s ;  preten d íase  en el caso presente  que se  
h ab ían  esparc id o  cop ias  de una circular del gefe p o 
l í t i c o ,  recom en d an d o  determ inadas p erson as ,  y  p i 
d ien do  la e x c lu s ió n  de otras. E ste  lia s id o  el argu
m en to  capital en  el d e b a te ,  ya  negándose por dedu c
ción propia  ó au tor id ad  delegada, ya conced ién dose ,  
según datos mas ó m en os  j u s t o s , la certeza del h echo  d e n u n ciad o .

Inauguró  el debate el Sr. O vejero  con la lectura  
de docu m en tos  que  en sen t ir  de S. S .  probaban la 
n u lid ad  de las e lecc iones  por  haber e x is t id o  c o a c 
c ió n ,  castigos &c. C ontestó le  el Sr. M adoz , com o de 
la c o m i s i ó n , e x p o n ie n d o  que  á esta no  habían  llega
do n in g u n o  de los escritos  i n d i c a d o s , y  que no te
n ia  razones para creerlos a u té n t ic o s ,  aun qu e h u b ie 
se m a y o r  ó m en or  p rob abil id ad  de que lo fueran.  
V in o  a reforzar lo  a n ter iorm en te  expu esto  por el 
Sr. O vejero  el Sr. A lo n s o  (D .  B e n ito )  en breves y  es
casas p a la b r a s , to m á n d ola  después el Sr. A v ec i l la  
D ip u ta d o  presun to  por  Sa lam anca .  * 9

E x t e n s o  y  m in u c io so  es tu vo  en su o r a c ió n ,  e x 
p l icánd ose  con  soltura y  h ab lan do  con gran copia de 
datos y  de c o n o c im ien tos  en  la materia. M anifestó  
S. S. la au tor izac ión  qu e  ten ia  del gefe po l í t ico  de 
aquella p rov in c ia  para negar la autentic idad del d o 
cu m en to  c itado  : en tre tú vose  en narrar m en ud am en 
te d iversos p orm enores  de actas , refutando las pro
testas presentadas , y  c o n c lu y ó  d ic ien d o  que ten ia  la 
cer tid um b re moral de q u e  pocas e lecc iones  se habrían  
celebrado c o n  m a y or  legalidad que  las puestas á disc u s ió n .

B reve  y  duram ente se prod ujo  el Sr. P r im  en co n 
tr a ,  s in  añadir  n in guna  espec ie  nueva á las ya  pre
sen tad as;  y term in ad o  su breve discurso, cruzóse una  
p r op os ic ión  in c id e n ta l  de! Sr. Q u in t o ,  so l ic i tan d o  
que las actas de Salam anca se declarasen com prendidas  
en el artícu lo  V. del r e g la m e n to , el cual e s ta b le c e q u e  
d é la s  qu e  ofrezcan dificultades se dilate su exám en  
hasta hallarse el C ongreso  de f in it iv a in en teco n st i tu id o .

A p o y ó  su autor esta p r op o s ic ió n  con  oportu n id ad  
y ligereza, hab lan do  en seguida  en contra el Sr. Cam
ba , y  de fend ien d o  el d ictám en d é l a  c o m is ió n  en los 
térm inos  en que estaba co n c eb id o .  S. S. deseaba que  
por cualquiera  de los p resen t es  se  le asegurase qu e  no  
era apócrifa  la c ircu lar  en c u e s t ió n ;  y en to n ces  h a 
bría m o t iv o  y  causa sufic ientes  para variar de o p in ió n .

U n  discurso  del Sr. M o r e n o  L ópez  ocup ó  des
pués  la a ten c ión  del cu erpo  leg is la t iv o ;  y  no  ta n to  se 
concretó  á apoyar  lo  prop u esto  p or  el Sr, Q u in t o ,

com o á refutar las M zoñés presentadas en el deb.ue  
Cada vez que S. S. balda adquiere, com o  es n a t ur a ! ,  
mas soltura y tac to ,  confirmarídonos en lo cpie desdi* 
el primer dia presagiamos de dotes oratorias. Exp r é 
sase ademas el joven  D ip u tad o  con tem p lan za ,  sin  
que ésta degenere en frialdad o m o n o to n ía ,  y  es c o r 
tés en sus r ép l ica s ,  com o es leal en sus ataques. El  
afgurnentO ú n ico  quizás dé cu an tos  e x p u so  que p u 
diera tener valor en el particular fue él de la e x p o s i 
c ió n  de los siete  e lectores ,  á la qu e  se hab ia  a lu d id o  antes.

 ̂ Q u ed ó  ¿probada sin  mas la p r op o s ic ió n  del s e 
ñ or  Q u in to  en vo tac ión  ord inar ia . Igual fortuna o b 
tu vieron  y del m i s m o  m o d o  las actas de  T o le d o ,  le 
vantándose la sesión en seguida después de acordar  
el Congreso que no h u biese  sesión  m añan a  á p e t i 
c ión  del Sr. M a d o z ,  que p id ió  tiem po en  n o m b re  de 
la com isión  para o ir  á algunos Sr es. D ip u ta d o s  e l e c 
tos , los cuales ten ian  que acercarse á la c o m is ió n  para 
inform arla  de ciertos particu lares que aquella  n e c e 
sitaba á fin de dar sus dictám enes co n  acierto .

M in isterio  de  R e la cio n e s  exteriores y  G ob e rn a ció n  = C  m 
ésta fecha me lia dir ig ido el É x c m o .  Sr. Pres idente  p r o v i s i ó n . i 
de la R e p ú b l ic a  el d e c re ta  q u e  sigue:

A n to n io  L ó p e z  de S an ta n a , general dé d iv is ió n ;  b e n e 
mérito de la patria y  Presidente  provis ional de la R e p ú b l ic a  m e
jicana, á todos sus habitantes sabed.*

Q u e  co n s tan te  en mis p ropósi tos  d e  p ro m o v e r  el e n g r a n d e 
c im ie n to  d e  la nac ión  y  la fe l ic idad  d e  sus h a b i ta n te s ;  con  p r e 
sencia de  lo q u e  me h a  ex p uesto  la com is ión  dé los ac re e d o re s  
al cam in o  q u e  c o r re  d esde  P e r o t e  á V e r a c r u z ,  y  del p ro ye c to  
d e  un con ven io  q u e  el la me h a  p re sen ta d o  ¿ c o n s ide ran d o  los sa
cr if ic ios  q u e  estos mismos ac reedores  han  h e c h o  p a r a  la Conser
v ac ión  y  m ejo ra  del m ismo c a m i n o , com o ta m b ié n  la g r a n d e  
u t i l id a d  q u e  d e b e  r e s u l t a r  al co m erc io  de la co n s t rucc ión  d e  un  
f e r r o - c a r r i l  desde la c iu d a d  de  V e r a c r u z  h as ta  e l  r io  d e  San  
J u a n  , s eg ún  ha p ro p u es to  la ex p resad a  c o m is ió n ; y  despu és  d é  
h a b e rs e  e x a m in a d o  y  a p r o b a d o  en c o n e j o  de  M in is t ro s  el r e 
fe r ido  p r o y e c t o  d e  c o n v e n i o ,  he  ten ido  á b i e n ;  u sa n d o  d é  las 
fa cu l tad es  q u e  me co n c e d e  el a r t .  y® de las bases a d o p ta d a s  en 
T a c u b a y a  , y  ju r a d a s  p o r  los r e p re sen ta n te s  d é  los d e p a r t a 
m e n to s ,  d e c re t a r  lo s ig u ie n t e :

A r t .  i ?  L a  com is ión  de  los ac re ed o res  a l  Caminó de P e r o t e  
a  \  e r a c ru z  q u e d a  o b l ig a d a  á c o n s t ru i r  un  ca m in o  de fierro d e s 
de a q u e l l a  c iu d a d  hasta  el rio de  S. J u a n  , é ig u a lm e n te  á Con
t in u a r  la  co m p o s ic ió n  d e l  p r im e ro  has ta  p o n e r lo  en  es tado  d e  
per íecc io n .

 ̂ 2? La. misma comisión q u e d a  obligada á sostener uri p re s i
dio que no e x c é d a  de 200 presidarios en el propio camino de 
Perote á V e r a c r u z ,  bajo la orga n izac ión  qu e  acordará  cotí  el 
supremo G obierno.

3? Para  llenar los objetos de q u e  trataü los dos artículos 
anter iores ,  se cobrará  en la aduana marítima de V e r a c r u z  u n  
2 por 10 0  por derecho de averia  á los efectos que se im p o r
ten a llí  en los mismos términos y  proporciones que el 1 por í o o  
de m u e l le ,  y  los adeudos q u e  cause se pagarán por los im p o r
tadores en los mismos plazos que se pagan los derechos de im 
portación. A  este fin se l iq u id a rá n  por la aduana marít im a lo» 
expresados adeudos al mismo tiempo que se l iquiden los d e re 
chos de im p o rtac ión ,  remit iéndose en le trasá  fa v o r  de la e xp r e 
sada comisión.

4 * A  fin de  que los o b jetos  de los artículos i í  y  2? ten
gan su cabal c u m p lim ie n to ,  la comisión qu e d a  com prom elida  v  
ob ligada  en toda forma á invertir  el total p rodu cto  l íq u id o  del 
derecho de avería  en la construcción del camino de fierro , en 
la composición del de tierra y  en el sostenimiento y  conserva-*» 
cion dei presidio hasta que eada uno de estos objetos esteu c u 
biertos.

5? T a n to  el derecho de a ve r ía  como las caminos de fierro 
y  tierra expresados y  sus productos son una hipoteca  especia l  
y  e fect iva  de  los acreedores al camino de Perote  á  V e r a c r u z *  
y  de la c u a l  por n ingún motivo podrán ser despojados ni atui 
temporalmente hasta que no esten pagados por com p le to ,  tanto 
de los capitales y  réditos q u e  se les deben, com o de las nuevas 
inversiones ó aumentos qu e  en dichos caminos hicieren.

6? L a  Comisión p ro d u cirá  sus cuentas én el mes de M a r z o  
de cada año á la contaduría  de propios y  arb itr ios ,  y  p u b l i c a 
rá  cada cuatro meses en el periódico  oficial  un estado de los 
rendimientos de la avería  con la noticia  de su inversión en lr« 
obj< tos qu e  se expresan en los artículos I? y  2? y  en la am -  
i í z ic io n  de la deuda.

y? T a n  lu eg o  com o esten  p a g a d a s  todos los Créditos que  g r a 
v i ta n  so b re  el ca m in o  de  P e r o t e  á V e r a c r u z ,  asi com o las n u e 
v as  invers iones  q u e  se h a g a n  en él , se rá  este una  p ro p ie d a d  de  
la  n a c i ó n ,  en c u y o  caso cesan  todas  las ob l igac iones  co n t ra id a s  
p o r  la  com is ión.

8? L a  comisión hará dentro del término de seis meses una 
l iqu id a ció n  d é l a  deuda total del  camino de Perote á V e r a c r u z ,  
y  la presentará al G obiern o para su conocimiento*

g .°  P o d rá  la  m ism a com is ión  l l e v a r  á efec to  las o b l ig a c i o 
nes q n e  e x p re s a  este d ec re to  p o r  sí m i s m a ,  ó p o r  m ed io  de  a l 
g u n a s  casas  d e  c o m e r c i o , e m p ez an d o  p rec isam e n te  los t r ab a jo s  
d e n t ro  de  seis m e s e s ,  con tados  d esd e  e l  d ia  d e  su p u b l i c a c ió n .

10. L o s  acreedores al camino de P e ro te  á V e r a c r u z  quedan 
obligados á c u m p lir  las obligaciones e x p r e s a d a s ,  garantizando 
su cum plim iento cotí el crédito  que representan en el c itado 
camino.

1 1 .   ̂ E l  G o b ie rn o  por las cantidades que h u biera  amortizado 
de  capitales im puestos sobre el cam ino de Perote  á  V e r a c r u z ,  
será considerado com o a c r e e d o r , y  por  estos capitales tendrá la 
acción respectiva  á los repartas.

P o r  tanto m ando se i m p r i m a , p u b l i q u e ,  c ircu le  y  se le  dé 
el debid o  cum plim iento.  Pa lacio  del G o b ie rn o  nacional de M é 
j ico á 3 r de M a y o  de  i 8 4 2 .^ * A n to n io  L ó p e z  de Santana.=* 
J o s é  M a r ía  de B o c a t íe g ra  , M inistro de R e la c io n e s  exter iores  
y  de G o b e rn a c ió n .” 1

Y  lo comunico á V .  E .  para su in te l ige n cia  y  d e b id o  c u m 
plimiento*

D io s  y  l ibertad . M é j i c o  , M a y o  3 1 de l 8 4 2 . = B o c a n e g r a  =* 
E x c m o .  Sr. gobern ador del departamento de  V e r a c r u z .  = í d e m  
de  M é j ic o .



Com isión de los acreedores a l cam ino de P erote d e V era cru z

Interesante á los acreedores al camino de Perote á V era -  
cruz. =  La comisión que tienen nombrada los expresados aeree 
dores para que corra con sus intereses y  negocios , en cum- 
plimienlo del decreto expedido por el supremo Gobierno me 
jicano en 3 l de M ayo  último relativo al restablecimiento de 
derecho de avería en V eracruz  y  á la construcción de uu c a 
mino de hierro, y en virtud de la autorización que le dió 1: 
junla general tenida el dia 20 de Junio de este a ño , ha ce le 
brado un contrato que mejora notablemente los intereses de lo 
citados acreedores. Mas para Formar la liquidación de capita 
les y réditos, que debe concluirse antes del primer reparto, s< 
hace preciso tomar razón de todas las escrituras que otorgó e 
antiguo consulado de V era cru z  sobre el camino, con hipoteca 
de este y  la avería ,  siendo también urgente el saber los aeree 
dores que se adhieren á lo dispuesto en la junta de 20 de J u 
nio por ser muy diversa la suerte que deben correr los crédi
tos de los que opinen en contra de lo acordado en ella.

En consecuencia se invita por el presente á todas las per
sonas, comunidades ó corporaciones de dentro ó fuera de la R e 
pública que no estuvieron presentes ó representados en la jun
ta del 20 de J u u i o y  posean de estas escrituras, ó que aun ha
biendo asistido no las hayan registrado, para que por sí ó poi 
apoderado las presenten en la secretaría de la comisión, que se 
halla en esta capital en la casa núm. 8 de la calle de Cadena 
donde recibirán las instrucciones convenientes y  dirán si se 
adhieren ó no al acuerdo de la junta general del citado 20 de 
J u n io ,  comprendiendo esto á las personas que dejaron pendien
te su voto, bajo el concepto de que si 110 se presentan, los de 
dentro de la República  en el término de dos meses , y  los de 
fuera en el de ocho , contados desde esta fecha, les parará e' 
perjuicio que hubiere lugar en razón á que no se podrán te
ner presentes eu el próximo reparto, que se verificará en este 
primer año del contrato, según lo estipulado en el.

M éjico 20 de A gosto de 1 8 4 a .= F ra n c isco  F a g o a g a , pre- 
sid en te.= Ju an  Nepom uceno de P e re d a , secretario.

Concesión de los acreedores al camino de Perote á V e 
racruz.

Proposiciones aprobadas en la junta general de 20 de J u 
nio de 1 842.

1 !  Si para el mejor y  mas pronto cum plimiento de las obli 
gaciones que abraza el supremo decreto de 3 l de M ayo ú lti
m o , referente á la construcción del camino de hierro desdi 
V era cru z  hasta el rio San J u a n , considerase necesaria la co 
misión contratar con alguna persona, casa ó casas de comercio, 
se le faculta por la junta de acreedores para que pueda ceder a 
favor de la persona, casa ó casas con quienes entre en conve
nio hasta la totalidad de los réditos vencidos de los capitales 
que reconoce el camino de Perote á Ver¿icruz hasta la fecha 
del contrato que ce leb re , quedando en tal caso com petente
mente facultada para otorgar á su favor los instrumentos p ú b li
cos que esta cesión exija.

2? L a  autorización de que habla el artículo anterior se 
entiende en el concepto de que la persona , casa o casas cor 
quienes contrate la comisión se obligarán á repartir á los 
acreedores cuando menos un tercio de réditos cada año poi 
cuenta de los que se venzan desde la referida fecha en que 
contrate hasta que esté concluido el camino de hierro, y  des
de entonces pagarán por completo los réditos anuales.

M éjico 14  de A go sto  de 18 4 2. =  Juan Nepom uceno de 
P e re d a , secretario.

A yuntam iento  constitucional de M adrid.

En la G aceta de 9 de este mes y  en el Boletín oficial del 8 
se anunció qne la enagenacion en pública subasta de los cu a 
tro solares destinados para la edificación de casas en la  p la
zuela de la Cebada , por la parte de la calle de Toledo desde 
el hospital de la Latina hasta la posada de la T o rr e c illa , ten
dría electo en el salón de Columnas de las casas consistoriales el 
sábado i 5 del corriente á las doce de su mañana. Este mismo 
anuncio se publicó en los D iarios de los dias 8 y  9 del actual, 
expresándose por error de imprenta el sábado 2 5 en vez de] 
sábado l 5. N o habiéndose pues verificado el expresado rem a
te , ha dispuesto la comisión de obras señalar nuevamente para 
su celebración el referido dia 25 del corriente á las doce de la 
mañana en el expresado salón de Columnas , continuando de 
manifiesto en la secretaría de S. E  , asi los planos como las con
diciones con sujeción á las que se ha de verificar la su basta .=  
Cipriano M aría Clemencin . secretario. t

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S .

Se ha publicado en esta dirección la carta siguiente:
Carta de la costa occidental de A fr ica  con la isla San L o 

renzo ó Madagascar y  canal de Mozambique desde bahía de 
Lorenzo Márquez ó Delagoa hasta Medaños Colorados, ó la
titud o°..3o / N .  hasta 2 7 o..00  ̂ S. y  desde la longitud oriental 
del meridiano de Cádiz 38°..36 ' á 57°..36 ' , construida con 
presencia de los datos que existen en este establecimiento y  de 
la carta levantada en los años 1822 á 26  por el capitán de la 
marina R eal  británica W .  E. W .  O wen.

Se vende a 25 rs. en el despacho de la d irección , calle 
del D u q u e  de la V i c t o r i a , núm. 5 6 , y  en los demas depósitos 
hidrográficos del reino.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 18 de Abril á las dos de la tarde.

EFECTOS PU BLICOS,

Inscripciones en el gran libro  á 5 por 1 O O , OO.
Ti!ulos al portador del 5 por TOO, 2 7 ^ con i 3  cupones al 

contado: 2 7 / ,  i ,  * y  á v, f. á vob : z 8 f , *  v 28^ á v. 
f. a vol. á prima de |  y  ■£ por 1 0 0  con l 3  cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la  con Tém on  de 1 
leuda exterior,  00.

Inscripciones en el gran libro a 4  Por IOO , OO*
Títulos al portador del 4  por I O O ,  OO.
Idem id. del 3 por l o o ,  2 j k  al contado : 27^ , cinco diez-

[seisavos, | , | ,  nueve dbvñseisavos y  27^ á v. 1. á vol. j
firme : 2 8 ,  i ,  28 y  28 ¿ á v. f . á vol. á prima de nuev<
dieciseisavos , f  y  \  por 1 0 0.

Inscripciones d e  la deuda flotante d e l  T e s o ro ,  OO. 
Cupones llamados á capita l izar,  OO.
Idem no llamados á capitalizar, OO.
V a le s  Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por i OO Á p a p e l , OO*
Idem sin Ínteres, 5  ̂ á 60 d. f» á vol.
A cciones del Banco español de San Fernando, OO.

C A M BIO S.

Londres á po d ia s ,  57J- G r a n a d a ,  I f  din. d.
Paris, 1 6 - 7  pap* M á la g a ,  id. id.

Santander, £ b.
A l ica n te ,  l £  d. Sa n tia g o ,  i  d.
Barcelona á ps. fs. , id. Sev i l la ,  i f  id.
Bilbao, par pap. V a l e n c i a ,  1 id.
3ádiz , 1 d. Z a ra g o za , i  á par id*
Poruña, £ id.

D escuento de letras a 6 por 100 al año*

PR OV ID EN CIAS JUDICIALES.

D . Fernando Baile , magistrado honorario de la audien
cia territorial de Granada y  juez segundo de primera instancia 
de esta ciudad de Córdoba y  su partido por S. M. (que Dios 
guarde) &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á las personas que se 
crean con derecho á los bienes dote de la capellanía fundada 
en la iglesia parroquial de S. Nicolás de la A xe rq u ia  por Don 
Francisco Jerez , para que en el término de 3o  dias, contados 
desde el que se inserte en la Gaceta de Madrid y  Boletín ofi
cial de esta provincia , que por único se les señala, comparez
can en este juzgado y  escribanía por sí ó por medio de apode
rado en forma á deducir el que crean asistirles; y  bajo aperci
bimiento de que pasado sin verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lu g a r ,  pues asi lo tengo mandado por providencia 
de esta fecha en vista de la demanda propuesta por parte de 
Doña Francisca de Paula Baena , viuda de D. José V alle jo , 
en que solicita se le adjudiquen en propiedad y  concepto de 
libres los expresados bienes , conforme á lo dispuesto por la ley 
de 19  de A gosto  de 18 4 1*

Córdoba 3 de A b ri l  de I 843.= F ern a n d o  B a i l e .= P o r  man
dado de dicho señor, Antonio de Rueda.

-D . Juan Bautista Moragues , juez de primera instancia de 
la ciudad del Puerto de Santa María y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todos los parientes 
que se crean con derecho á los bienes de que se compone la 
capellanía fundada en la villa de Rota  por D. Cristóbal José 
Suarez de V a ro  y  Sotomayor, para que en el térmiuo de 3o 
d ia s , á contar desde la publicación de este mi edicto en la G a 
ceta de M a drid , se presenten á deducir el de que se crean 
asistidos á dichos bienes en los autos que penden ante el infras
crito escribano público á instancia de Doña María Josefa y  
Doña A na Joaquina de Cos y  Lara sobre que se declaren d i
chos bienes de libre propiedad; bajo apercibimiento que pa
sado dicho término seguirá la sustanciacion de los autos, y  su 
resultado á los no comparecidos les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Puerto de Santa María 22 de Marzo de i 843 .= J u a n  
Bautista Moragues.=>Por su mandado , Francisco Chile.

 D .  Rafael Serrano B lazquez, abogado délos tribunales
nacionales, juez de primera instancia de esta ciudad de Buja- 
lance y  pueblos de su partido &c.

Por el presente convoco y emplazo á los parientes del l i 
cenciado D .  Francisco Diaz Lopera y  Quintana, vecino y  v i 
cario que fue en la villa de Perabad, para que en el término 
de 3o dias , contados desde el en que se inserte este edicto 
en la Gaceta de G obierno, concurran á este juzgado á deducir 
su derecho á los bienes de la capellanía que el referido v i 
cario fundó en la parroquial de Perabad, cuya propiedad so
licita su actual poseedor el presbítero D . Francisco Orliz  C a 
ballero vecino de la expresada v i l la ,  por instancia deducida 
ante el infrascrito escribano , y  se previene á los omisos que 
pasado dicho térmiuo les parará entero perjuicio.

Bujalance 3 de A bril de l 843 .= R a fa el Serrano B la z- 
q uez.= P or mandado de dicho señor, José María González.

 E l  Sr. licenciado D. Antonio Perez García  de Paredes, juez
de primera instancia de esta villa de Illescas y  su partido judi
cial &  c.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á cuantas personas 
se crean con derecho á suceder libremente en los bienes que 
constituyen la segunda capellanía colativa que en la parroquial 
de la villa de Seseña fundo Lucía Jiménez , muger que fue 
de Gerónimo Moreno de A u ñ o a ,  vecina de la expresada villa, 
por el testamento que otorgó en Febrero del año pasado de 
1 6 8 1  ante el escribano Antonio M a rt in ,  para que dentro del 
preciso y  perentorio termino de 3o dias , que principiarán á 
correr y  contarse desde el siguiente al que este anuncio se in 
serte en la Gaceta oficial del Gobierno ó Boletín oficial de la 
ciudad de Toledo , comparezcan en este juzgado por medio de 
procurador de su número legalmente autorizado y  con la cor
respondiente dirección de letrado á exponer , deducir y  alegar 
del que se crean asistidas; con apercibimiento que pasado di
cho término sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Illescas y  Marzo 23 de 1843.— Antonio Perez.=>Por man
dado de S. S . , Francisco Caballero y  Lao.

 Por providencia del Sr. D .  Ramón Pasaron y  Lastra,, m a
gistrado honorario de la audiencia territorial de Valladolid , 
juez de primera instancia de esta villa de M a d rid , refrendada 
del escribano de su numero D. Agustín  Seco , se ha mandado 
citar y  emplazar á D . Eduardo Valladares, veciuo de esta coi*

te ,  cuya habitación se ign ora, para que dentro de! 1-érflEwW» de» 
ocho días, contados desde la publicación de este anuraco, com 
parezca en dicho juzgado y  por la citada escribanía ái firy d t 
evacuar cierta declaración en pleito c iv il que sigue «rom Don 
Luis Fernandez de C ó rd o b a, pues de no verificarlo fe* patfaíá 
el perjuicio que haya lugar.

SUBASTAS.
En virtud de providencia del Sr. D . José Serrano y  Leon,  

juez de primera instancia de esta capital , refrendada por el 
escribano del número D. Eugenio del Castillo, se anuncia la su
basta de una casa sita en esta corte en la calle de la Montera, 
señalada con el número 40 nuevo y  4 a antiguo, manzana 29 r ,  
que tiene de sitio 3844  P̂ es y  cuarto, tasada en 14 de Enero de 
este año en la cantidad de 6 29,464 rs«? y  está señalado para su 
remate el dia 29 del corriente á las doce del dia en la audien
cia de dicho señor , que la tiene en el piso bajo de la territo
ria l, juzgado de Maravillas. 1

BIBLIOGRAFIA.
Diccionario de los diccionarios de medicina y  cirugía pu

blicados en Europa , ó tratado completó de medicina y  cirugía 
prácticas , compuesto por una sociedad de médicos dirigida pop 
el doctor F a b r e ,  y  traducido y  aumentado por varios profeso
res de la ciencia de curar bajo la dirección del doctor D . M a 
nuel Jiménez.

Los suscritores á esta o b ra ,  que tanta reputación goza en 
Francia á pesar de haberse acabado de publicar hace pocos me
s es , y  que puede considerarse como el libro de referencia del 
médico y  cirujano prácticos , se presentarán en los puntos en 
que se hayan suscrito á recoger la entrega 7? y  adelantar el 
importe de la 8? Sigue abierta la suscricion en los puntos indi
cados en el prospecto á 10 rs. la entrega en M a d r id ,  l a  en las 
provincias y  14 en Canarias.

„  Elementos de zoología ó historia natural de los animales, 
escritos en francés para uso de los colegios y  de las escuelas 
normales, por los Sres. Milne Edw ards y  A quiles  Comte, pro
fesores de historia natural en los colegios de Enrique I V  y  do 
C arlom agno, traducidos al castellano por D . Pedro Barinaga, 
individuo de varias sociedades científicas y  literarias.

Esta obra formará un tomo en 8? mayor con 29 lámina* 
perfectamente dibujadas y  grabadas, y  se publicará dividida 
en cinco cuadernos , de los cuales el I ? comprenderá la anato
mía y  fisiología zoológicas, el 2? los mamíferos, el 3? las aves, 
el 4? los reptiles , peces y  moluscos, y  el 5? el resto de los ani
males invertebrados.

E l  1? y  2? cuaderno con seis láminas cada uno se hallan y a  
de venta , y  los demas saldrán sin interrupción.

El precio de suscricíoues en Madrid 6 rs. en la librería de 
Sánchez y  en la de Sanz , y  en las provincias á 7  rs. en las 
siguientes:

Barcelona, Piferrer. B i l b a o ,  Delenas. C á d i z ,  Moraíeda. 
Pam plona, Longás y  Ripa. Salamanca , Moran. Santiago , R e y  
Romero. S e vil la ,  Hidalgo y  compañía. V a le n c i a ,  Navarro, 
Valladolid , Rodríguez. V ito ria  , Ormilugue. Zaragoza, Y a g i ie

 Manual de botánica ó principios elementales de física ve
getal, para uso de las personas que se dedican al estudio de la 
botánica, y  para las que siguen las ciencias naturales de medici
n a ,  de farmacia & c . : obra que contiene la organografia, la 
fisiología, la taxonomía y  la descripción de las 193 familias 
naturales conocidas: adornada con l 3 láminas grabadas, escrito 
en francés por M . J . Girardin y  M . J u lio  J uil let ,  farmacéu
ticos de los hospitales civiles de Paris. T raducido  al castella
no por J .  M . C.

Para hacer mas interesante esta obra va adicionada con el es
tado comparativo de los reinos animal y  vejetal que ha hecho 
el célebre botánico M r. Boitard , y  con las modificaciones del 
sistema sexual de L in n eo, hechas por el sabio botánico D. A n 
tonio José Caban ilies ,  según están adoptadas en el jardín botá- 
nico de Madrid.

Consta de un tomo en 8? m ayor con 600 páginas y  I 2 esta
dos sinópticos.

Se vende en Madrid á 32 rs. en rústica en la librería de 
Sánchez, calle de la Concepción G éro nim a, y  en la de Sanz, 
calle de Carretas, y  en las provincias en las librerías siguientes:

Barcelona , en la de Piferrer y  en la de G av arró :  Bilbao, 
D e lm a s : C á d iz ,  Moraleda : Pamplona , Longás y  R ip a :  Sala
manca, M oran: Santiago, R e y  Rom ero: S e v i l la ,  Hidalgo y  
compañía: Valencia  , Navarro : V a l la d o l id , R o d r ígu e z:  V i t o 
ria , O rm ilugue: Zaragoza Y a g ú e.

TEATROS.P R I N C I P E . A  las siete y  media de la noche.
I? Sinfonía.
2? Se pondrá en escena la  muy aplaudida comedia en dos 

actos, arreglada al teatro español por D . V en tura  de la V e g a , 
titulada

¡ E L  P R I M I T O  l

3? Interm edio de baile nacional.
4? Term inará el espectáculo cou la linda co m e d ia , tam 

bién en dos actos , titulada

L A S  C A P A S .

C R U Z . A  las siete y  media de la noche.

EN BOCA DEL EMBUSTERO
LA VERDAD ES SOSPECHOSA,

Interm edio de baile.
Term inará la función con un divertido- sainete.


